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REF. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Reemplazo de concejal en licencia de maternidad. ¿A quien procede reemplazar a la concejal que se
encuentra en licencia de maternidad? Proceso que se debe adelantar para el nombramiento y pago por la causación de honorarios de la persona
que entre a ocupar dicho cargo Radicado: 20212060149422 del 19 de marzo de 2021.
 
En atención a sus interrogantes contenidos en el oficio de la referencia, relacionados con el reconocimiento de la licencia de maternidad de una
concejal y su reemplazo durante dicho término, me permito dar respuesta a los mismos en los siguientes términos:
 
Respecto a la viabilidad de que un concejal que disfruta de su licencia de maternidad pueda ser reemplazada, la Constitución Política señala:
 
ARTICULO  134.  <Artículo  modificado  por  el  Artículo  4  del  Acto  Legislativo  2  de  2015.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Los  miembros  de  las
Corporaciones Públicas de elección popular no tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas absolutas o temporales
que determine la ley, por los candidatos no elegidos que según el orden de inscripción o votación obtenida, le sigan en forma sucesiva y
descendente en la misma lista electoral.
 
En ningún caso podrán ser reemplazados quienes sean condenados por delitos comunes relacionados con pertenencia, promoción o financiación
a  grupos  armados  ilegales  o  actividades  de  narcotráfico;  dolosos  contra  la  administración  pública;  contra  los  mecanismos  de  participación
democrática, ni por Delitos de Lesa Humanidad. Tampoco quienes renuncien habiendo sido vinculados formalmente en Colombia a procesos
penales  por  la  comisión  de  tales  delitos,  ni  las  faltas  temporales  de  aquellos  contra  quienes  se  profiera  orden  de  captura  dentro  de  los
respectivos procesos.
 
Para efectos de conformación de quórum se tendrá como número de miembros la totalidad de los integrantes de la Corporación con excepción
de aquellas curules que no puedan ser reemplazadas. La misma regla se aplicará en los eventos de impedimentos o recusaciones aceptadas.
 
Si por faltas absolutas que no den lugar a reemplazo los miembros de cuerpos colegiados elegidos en una misma circunscripción electoral
quedan reducidos a la mitad o menos, el Consejo Nacional Electoral convocará a elecciones para llenar las vacantes, siempre y cuando falten
más de veinticuatro (24) meses para la terminación del periodo.
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el legislador regula el régimen de reemplazos, se aplicarán las siguientes reglas: i) Constituyen faltas
absolutas que dan lugar a reemplazo la muerte; la incapacidad física absoluta para el ejercicio del cargo; la declaración de nulidad de la
elección;  la  renuncia  justificada  y  aceptada  por  la  respectiva  corporación;  la  sanción  disciplinaria  consistente  en  destitución,  y  la  pérdida  de
investidura; ii) Constituyen faltas temporales que dan lugar a reemplazo, la licencia de maternidad y la medida de aseguramiento privativa de la
libertad por delitos distintos a los mencionados en el presente Artículo.
 
La prohibición de reemplazos se aplicará para las investigaciones judiciales que se iniciaron a partir de la vigencia del Acto Legislativo número
01 de 2009, con excepción del relacionado con la comisión de delitos contra la administración pública que se aplicará para las investigaciones

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#134
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66596#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66596#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36844#1


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 103401 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

que se inicien a partir de la vigencia del presente acto legislativo. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).
 
De acuerdo con lo anterior, en las Corporaciones Públicas de elección popular como es el caso de los concejos municipales no habrá suplentes
para los miembros que los conforman. Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas absolutas o temporales que determine la ley.
 
Ahora bien, el Acto Legislativo 02 de 2015, dispuso que deberá ser el legislador (que a la fecha no ha ocurrido) quien regule el régimen de
reemplazos para los miembros de las corporaciones públicas, estableciendo -mientras esto sucede- unas reglas de rango constitucional que
contemplan como falta temporal de los concejales el disfrutar de la licencia de maternidad y dar lugar al reemplazo.
 
De acuerdo con lo señalado, quien reemplazará a la concejala será el candidato no elegido que según el orden de inscripción o votación
obtenida, le siga en forma sucesiva y descendente en la misma lista electoral, de conformidad con el Artículo 4 del Acto Legislativo 02 de 2015,
que modificó el Artículo 134 de la Constitución Política.
 
Ahora bien, sobre las inhabilidades para inscribirse y ser elegido como concejal, la Ley 617 de 20001 dispone:

 

“ARTÍCULO 40.- De las inhabilidades de los concejales. El Artículo 43 de la Ley 136 de 1994 quedará así:

 

"ARTÍCULO 43. Inhabilidades: No podrá ser inscrito como candidato ni elegido concejal municipal o distrital:
 
1. Quien haya sido condenado por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; o haya perdido la
investidura de congresista o, a partir de la vigencia de la presente ley, la de diputado o concejal; o excluido del ejercicio de una profesión; o se
encuentre en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
 
2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad
política, civil, administrativa o militar, en el respectivo municipio o distrito, o quien como empleado público del orden nacional, departamental o
municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse
o cumplirse en el respectivo municipio o distrito.
 
3. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la gestión de negocios ante entidades públicas del nivel municipal o distrital o
en la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban
ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien dentro del año anterior haya sido representante legal de entidades
que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el
régimen subsidiado en el respectivo municipio o distrito.
 
4. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único
civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar
en el respectivo municipio o distrito; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el régimen subsidiado en
el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien esté vinculado entre sí por matrimonio o unión permanente o parentesco dentro del segundo
grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, y se inscriba por el mismo partido o movimiento político para elección de cargos o de
corporaciones públicas que deban realizarse en el mismo municipio o distrito en la misma fecha." (Negrilla y subrayado por fuera del texto
original).
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 40 de la Ley 617 de 2000, las inhabilidades para ser elegido concejal se refieren al año anterior a la
elección, sin que se contemplen las inhabilidades para las personas que reemplazarían a los titulares, por ejemplo, por la licencia de maternidad.

 

Así las cosas, las inhabilidades se predican al momento de inscribirse para ser elegido en el cargo de concejal; es decir, que para determinar si
un aspirante se encontraba inhabilitado para postularse al  cargo de concejal,  es procedente que el  interesado revise las circunstancias
relevantes al momento de la inscripción como candidato, en ese sentido, si dentro del año anterior a la inscripción y la celebración de las
elecciones locales al concejo, el aspirante al cargo intervino en la gestión de negocios o celebró contrato Estatal alguno con una entidad u
organismo público del municipio, se encontraría inhabilitado para inscribirse y ser elegido como concejal.

 

Lo anterior, en razón a que la norma pretende evitar que quien haya gestionado negocios o suscrito contratos Estatales con una entidad u
organismo público pueda influir en la intención de voto de la comunidad.
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Situación diferente se presenta en el caso de quienes, en razón del Artículo 134 de la Constitución Política, modificado por el Artículo 4 del Acto
Legislativo 2 de 2015, son llamados a reemplazar a un concejal, pues en este caso las normas que regulan la materia no establecen inhabilidad
para ser designado como concejal quien dentro del año anterior a su designación como tal, fue servidor público o intervino en la gestión de
negocios o suscribió algún tipo de contrato Estatal con una entidad u organismo público municipal, pues en este caso ya no hay manera de
influir en la intención de voto de la comunidad.

 

En ese sentido, en criterio de esta Dirección Jurídica, quien es llamado a cubrir una vacante temporal en el cargo de concejal, por el hecho de
haber celebrado un contrato estatal con una entidad municipal o haber sido servidor público, no tiene la posibilidad de influir en la intención de
voto de la comunidad y en consecuencia, no incurre en la prohibición descrita en el numeral 3° del Artículo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado
por el Artículo 40 de la Ley 617 de 2000, pues se considera que la inhabilidad se encuentra consagrada para quienes van a ser elegidos
concejales, proceso que ya se surtió y terminó con quienes fueron elegidos inicialmente.

 

En cuanto al proceso que se debe adelantar para el nombramiento y pago por la causación de honorarios de la persona que entre a ocupar dicho
cargo, le informo que su consulta fue remitida al Ministerio del Interior, por tratarse un tema de su competencia.
 
Por último, me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link Gestor Normativo donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Maia Borja/JFCA

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. “Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto,
el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del
gasto público nacional”
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